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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA.  
            
PLENO. 
______________________________________
Presidente: 
D. Ángel Luis Mariscal Estrada. 
 
Tenientes de Alcalde: 
D. Julián Huete Cervigón. 
D. José Ángel Gómez Buendía. 
D. Pedro José García Hidalgo.  
D. Carlos Navarro Arribas. 
Dª. Marta María Segarra Juárez. 
D. José María Martínez López. 
 
Concejales/Concejalas: 
Dª. Elsa María Jiménez Vicente. 
D. Ángel Llorens Zafra. 
Dª. Esther Martínez Sancho. 
Dª. Mª Jesús Gómez del Moral Martínez. 
D. Jesús Neira Guzmán. 
Dª. Nieves Mohorte Pajarón. 
D. Enrique Hernández Valero. 
Dª. Alicia Fernández García. 
D. Víctor Manuel Alijas Rodríguez. 
Dª. Susana de los Santos Blanco. 
D. José Ignacio Benito Moreno. 
Dª. Laura Martínez Triguero. 
Dª Mª Jesús Amores Molero. 
D. Antonio Carrasco Valladolid. 
D. Antonio Calvo Sanz. 
Dª. Ana María Sánchez Domingo. 
D. Pablo García Rubio. 
Dª Ana Cruz Muñoz. 
 
Interventora General Municipal.: 
Dª. Mª Luisa Gómez Gómez. 
 
Secretaria General del Pleno: 
Dª. Pilar Aguilar Almansa. 

      
      
      
   
 Se convoca Sesión Ordinaria del Pleno que 
se celebrará, en el Salón de Plenos de esta  Casa 
Consistorial sita en la Plaza Mayor, nº 1, en 
primer llamamiento el próximo jueves día 4 de 
diciembre de 2018 a las 9:00 horas y, caso de no 
haberse reunido el quórum necesario de los 
miembros de la Corporación para su celebración, 
se desarrollará en segunda convocatoria dos días 
hábiles después en el mismo lugar y hora, al 
objeto de ACORDAR sobre los asuntos de su 
competencia, pendientes de este trámite, que se 
relacionan al dorso. Se ruega que asistan con 
puntualidad. 
 
 De quedar enterados, se servirán firmar 
la presente convocatoria. 
 
        Cuenca,  29 de noviembre de 2018. 
          Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada. 
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 Reunión que ha de celebrar el PLENO MUNICIPAL, en Sesión Ordinaria, el próximo martes 
día 4 de diciembre de 2018 a las 9:00 horas,  con el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior, de fecha 8 de noviembre de 2018. 
 
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. 
 
ÚNICO.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre aprobación inicial de bases para la 
formulación de Programa de Actuación Urbanizadora y selección del Agente Urbanizador de la 
Unidad de Actuación nº 21, “Casilla San José” del vigente PGOU de Cuenca. 
 
3º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y ESPECIAL DE CUENTAS. 
 
3.1.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre extensión de ejecución de sentencia nº 190/2012, 
procedimiento origen nº 551/2010 interpuesto por D. Francisco Javier Martínez Martínez del Juzgado 
de lo Social nº 1 y sentencia 97/18 de funcionarios de la Gerencia Municipal de Urbanismo a los 
trabajadores del Instituto Municipal de Deportes de  Cuenca. 
 
3.2.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre resolución de las alegaciones presentadas a las 
Ordenanzas Fiscales nºs 1, 4 y 13 y aprobación definitiva de las mismas. 
 

4º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE CULTURA Y TURISMO. 
 
ÚNICO.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre adhesión del Ayuntamiento de Cuenca a la 
Asociación Española de Ciudades de la Cerámica. 
 
II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE 
GOBIERNO. 
 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS Y RESOLUCIONES. 
 
1.1.- Dación de cuentas de las Resoluciones nos 6701  al 7375 del 2018, de acuerdo al artículo 123. 
1 a), de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
1.2.- Toma de conocimiento de la resolución relativa al reparo efectuado a la facturación de la 
empresa AURA ENERGÍA, en el presupuesto del Instituto Municipal de Deportes. 
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1.3.- Toma de conocimiento de la resolución relativa al reparo efectuado a la facturación de la 
empresa CI POSTAL, en el presupuesto del Ayuntamiento. 
 
1.4.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio, con fecha 30 de octubre de 
2018, correspondiente a los datos  de la ejecución presupuestaria en el tercer trimestre del 
Presupuesto para el ejercicio 2018 prorrogado de 2017. 
 
1.5.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio, con fecha 31 de octubre de 
2018, correspondiente al Coste Efectivo de los Servicios -2018 con el ejercicio liquidado del 2017. 
 
1.6.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio, con fecha 31 de octubre de 
2018, correspondiente a los datos del seguimiento del Plan de Ajuste- tercer trimestre 2018. 
 
1.7.- Toma de conocimiento de la propuesta de Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para el 
desarrollo de la “Intervención Zóbel” 
 
1.8.- Toma de conocimiento de la propuesta de Convenio entre  la Consejería de Educación 
Cultura y Deportes de la Juntas de Comunidades de Castilla la Mancha y la Ayuntamiento de 
Cuenca para  la cesión de uso de la “Casa Zavala” propiedad del Ayuntamiento de Cuenca, como 
sede provisional de la Colección Roberto Polo en Cuenca. 
 
2º- MOCIONES. 
 
1ª.-  Moción presentada por el Grupo Municipal Izquierda Unida, para condenar la práctica del 
alquiler de útero. 
 
2ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Izquierda Unida para que se derogue el delito de 
injurias a la corona y para reafirmar el compromiso con los valores republicanos y la democracia. 
 
3ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Izquierda Unida sobre “10D – Día Internacional de 
los Derechos Humanos. 
  
4ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para la creación de una  Comisión de 
Investigación sobre la disposición del edificio de la Calle Hurtado de Mendoza nº 1 como sede de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo durante años. 
 
5ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para la creación de una  Comisión de 
Investigación sobre la disposición de los terrenos de la Fuensanta por parte del Ayuntamiento de 
Cuenca. 
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6ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista para el acondicionamiento de la 
Carretera Cuenca-Palomera. 
 
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  
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